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El 14 de octubre de 2024, la Comisión para el Mer-
cado Financiero (CMF) publicó para consulta una 
propuesta normativa (el “Proyecto Normativo”) que 
tiene como objetivo perfeccionar el registro y la au-
torización de los prestadores de servicios financieros 
bajo la Ley N° 21.521 (la “Ley Fintec”) y algunas de 
las obligaciones establecidas en la Norma de Carác-
ter General N° 502 (“NCG 502”).

Las principales modificaciones propuestas son las 
siguientes:

1. La certificación de capacidad operacional, re-
quisito para obtener la autorización para prestar 
el servicio financiero, deberá presentarse ahora 
mediante un informe de cumplimiento emitido por 
un tercero.

2. Se establece que las asesorías de inversión 
proporcionadas a través de redes sociales, co-
múnmente conocidas como “Finfluencers”, tienen 

la obligación de informar al público si reciben al-
guna retribución de emisores, intermediarios, ca-
nalizadores o colocadores de instrumentos.

3. Se establece que los prestadores de servicios fi-
nancieros sujetos a la Ley Fintec deben mantener 
registros detallados de sus operaciones y clientes. 
Además, algunos de estos servicios financieros 
deberán elaborar y enviar a la CMF sus estados 
financieros trimestrales.

4. Especifica y amplía el catálogo de las activida-
des permitidas para ciertos servicios, incluyendo 
la educación financiera.

El plazo para realizar comentarios a esta propuesta 
normativa vence el 6 de noviembre de 2024.
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Q U E  R E G U L A  A  L O S  P R E S T A D O R E S  D E 
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